
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

(-Fecha: 8/23/2021 
Radicado No 

20216640440131 

f 

Señor(a) 
JOSE HUMBERTO AGATON RODRIGUEZ 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.0 

Asunto: Citación Audiencia Pública 
Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101309E —002 

Comportamiento: 35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Articulo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policia y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

Fecha y Hora: 1/09/2021 10:30 a.m. 
Lugar: Inspección 16D 
Dirección: Calle 4 No. 31 D -30 Piso 1 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

21 Constancia de fijación. Hoy 23 AGO  20 se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permaneci
.
Ifilado en urtyar público de este despacho por el 

término de cinco días hábiles y se desfija hoy AGI1  ZU siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

Cordialmente, 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspectión 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 
Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Linea 195 
www.puentearanda.gov.co  

 

ALCAIDPA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

  



  

(-Fecha: 8/23/2021 
Radicado No 

20216640440151 BOGOTA 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

   

Señor(a) 
CHRISTIAN ANDRES RODRIGUEZ PEREZ 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.0 

Asunto: Citación Audiencia Pública 
Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101315E —002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

Fecha y Hora: 1/09/2021 10:45 a.m. 
Lugar: Inspección 16D 
Dirección: Calle 4 No. 31 0-30 Piso 1 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptúado en el articulo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy 23 AGO 2(2!  se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco dias 
hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permaneciqijAdop u,QA1giar público de este deSpacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy  O kin LUZ í  siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

Cordialmente, 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 160 de Policía de la Localidad Puente Aranda 
Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co  

 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

  



  

"Fecha: 8/23/2021 
Radicado No. 

20216640440181 BOGOTA 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

  

Señor(a) 
DANIEL ALEXANDER VIELMA OCHOA 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.0 

Asunto: Citación Audiencia Pública 
Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101237E —002 

Comportamiento: 35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

Fecha y Hora: 1/09/2021 11:00 a.m. 
Lugar: Inspección 16D 
Dirección: Calle 4 No. 31 D -30 Piso 1 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy 23 AGO 2021 • 
se fija la presente comunicación, con el fin de 

informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y le desfija hoy 

Cordialmente, 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 
Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 310-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Linea 195 
www.puentearanda.gov.co  

 

MC • DA MA` ci,  
DE BOGOTA C 

  

la tarde (4:30 p.m.) 
28 AGO 2021 siendo las cuatro y treinta de 



  

(-Fecha: 8/23/2021 
Radicado No. 

20216640440201 BOGOTA 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

  

Señor(a) 
MARIA INES GONZALES BARRANTES 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.0 

Asunto: Citación Audiencia Pública 
Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101243E —002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

Fecha y Hora: 1/09/2021 11:15 a.m. 
Lugar Inspección 16D 
Dirección: Calle 4 No. 31 D -30 Piso 1 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del articulo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), 

Constancia de fijación. -Hoy 23 AGO 2021 se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 am.) por el término de cinco días 
hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 

2  8 A
- término de cinco días hábiles y se desfija hoy 

GO 2021 
siendo las cuatro y treinta de  

la tarde (4:30 p.m.) 

4140 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 
Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co  

 

DE BOGOTA D C 

  

Cordialmente, 



BOGOT 
SECRETARA DE 

GOBIERNO 

'Fecha: 8/23/2021 
Radicado No 

20216640440221 

Señor(a) 
JAIRO STI VEN ESPINOSA REYES 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.0 

Citación Audiencia Pública Asunto: 
Referencia:  Expediente/Comparendo No. 2020663490101253E —002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía.  

Por medio de la presente, me permito citado (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

Fecha y Hora: 1/09/2021 11:30 a.m. 
Lugar: Inspección 16D 
Dirección: Calle 4 No. 31 D -30 Piso 1 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y. de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Consfitución, Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy 23  AG0 2021  se fija la présente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
siendo las cuatro y treinta de 

Cordialmente, 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 
Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

Alcaldia Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Linea 195 
www.puentearanda.gov.co  

 

ALCALUA ?AA ''Dri 

DE SOGOTA D e 

  

término de cinco días hábiles y se desfija hoy  
la tarde (4:30 p.m.) 2 0 AGO 2021 



ALCAID:A MAYOR 

DE BOGOTA D 

  

fFecha: 8/23/2021 
Radicado No 

20216640440251 

 

BOGOTA 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 

 

   

2 

Señor(a) 
JHONATHAN ALEXANDER GUERRERO GONZÁLEZ 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.0 

Asunto: Citación Audiencia Pública 
Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101166E —002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer é impedir la función o la orden de 
policía. 

Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

Fecha y Hora: 1/09/2021 12:00 p.m. 
Lugar: Inspección 16D 
Dirección: Calle 4 No. 31 D -30 Piso 1 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy 3 AG0 2021 , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 am.) por el término de cinco- días 
hábiles. 

término de cinco días hábiles y se desfija hoy 28  AGO 2021 la tarde (4:30 p.m.) 

41,1A 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 160 de Policía de la Localidad Puente Aranda 
Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 310-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Linea 195 
www.puentearanda.gov.co  

Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
siendo las cuatro y treinta de 

Cordialmente, 



  

f Fecha: 8/23/2021 
Radicado No. 

20216640440281 BOGOTA 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 

   

Señor(a) 
LUIS CARLOS BERMUDEZ PALACIOS 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D C 

Asunto: Citación Audiencia Pública 
Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101063E —002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

Fecha y Hora: 1/09/2021 12:15 p.m. 
Lugar: Inspección 16D 
Dirección: Calle 4 No. 31 D -30 Piso 1 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy 23 AGO 2821  se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy 

28 Aso 2021 
siendo las cuatro y treinta de 

Cordialmente, 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 
Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Linea 195 
www.puentearanda.gov.co  

 

ALCALDÍA MAYOR 
DE SOGOTÁ D.C. 

  

la tarde (4:30 p.m.) 



Inspección 16D Lugar: 
Fecha y Hora: 1/09/2021 11:45 a.m. 

Dirección: Calle 4 No. 31 D -30 Piso 1 

ATCATD.A WOR 
DE BOGOTA D e 

  

Fecha: 8/23/2021 
Radicado No 

20216640440451 BOGOTA 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 

 

Señor(a) 
EDWARD ANDRES CAMPUZANO RINCON 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.0 

Asunto: Citación Audiencia Pública 
Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101258E —002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy 23 AGO 2071,  se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy 

Cordialmente, 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 
Proyectó.  Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Elaboro Gabriel Antonio Contreras Meneses 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Linea 195 
www.puentearanda.gov.co  

.2.8 CO  2021 siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 pm.) 



Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640444811 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
DIANA CAROLINA ARIZTIZABAL ZULUAGA 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101068E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 7:30 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08.2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640444841 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
DANIEL ALONSO GUTIERREZ LOPEZ 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101074E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 7:45 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31|-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640444881 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
MAURICIO CAICEDO CAICEDO 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101079E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 8:00 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640444911 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
WILLIAM ERNESTO PULIDO RAMIREZ 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101084E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 8:15 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640444941 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
DANIELA TORRES NIETO 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101091E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 8:30 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640444971 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
ANDRES FELIPE ACOSTA DIAZ 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101102E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 8:45 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445041 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
SANTIAGO MEDINA SERRATO 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101108E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 9:00 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445131 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
LUIS RICARDO DUARTE DUQUE 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101113E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 9:15 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445191 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
DAIRO ARTURO SALVADOR LOPEZ 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101118E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 9:30 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08.2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445211 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
SERGIO ANDRES SANCHEZ GARCIA 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101123E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 9:45 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445231 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
MICHAEL JURADO RODRIGUEZ 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101128E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 10:00 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445251 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
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Señor(a) 
ELSA LUCERO RUBIANO AVILA 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101133E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 10:15 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445271 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
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Señor(a) 
JEAN CARLO SANCHEZ GUEVARA 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101137E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 10:30 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445291 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
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Señor(a) 
NELLY MICHEL VARGAS PALENCIA 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101142E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 10:45 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445321 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
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Señor(a) 
ANDRES CAMILO ESPINOSA RAMIREZ 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101047E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 11:00 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445361 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
HECTOR FABIO PEÑA GUTIERREZ 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101053E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 11:15 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445391 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
JIMMY ALEXANDER SALINAS ROZO 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490101058E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 11:30 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445411 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
ILVAR ANTONIO FORERO TORRES 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490100959E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 11:45 a.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445431 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

 
 

Señor(a) 
MARLON DANIEL SUAREZ PACHECO 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490100988E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 12:00 p.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


Fecha: 8/24/2021 
Radicado No. 

20216640445451 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
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Señor(a) 
NICKOL DAHIAN AVILA TORRES 
PRESUNTO INFRACTOR 
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
BOGOTÁ D.C 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020663490100993E – 002 

Comportamiento: 
35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública 
de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 6/09/2021 12:15 p.m. 

Lugar: Inspección 16D 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se 
advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la 
sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del debido 
proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Atendiendo el hecho que el involucrado, no aporto dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite 
dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
Constancia de fijación. Hoy , se fija la presente comunicación, con el fin de 
informar al peticionario el trámite adelantado respecto de su requerimiento, en un lugar visible de la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, siendo las 7 de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco días 
hábiles. 

 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el 
término de cinco días hábiles y se desfija hoy , siendo las cuatro y treinta de 
la tarde (4:30 p.m.) 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 
Inspección 16D de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Ginna Marcela Bohorquez Lesmes 

Elaboro: Gabriel Antonio Contreras Meneses 

24-08-2021

31-08-2021

http://www.puentearanda.gov.co/


  
 

BOGOTA, D.C. 

 
Señor(a) 
ANONIMO. 
QUEJOSO 
SIN DIRECCION 
Ciudad 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2019663490100597E – 

Comportamiento: 
92.16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera 
de los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente 
Audiencia Pública de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal 
Abreviado, del Nuevo Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 1/09/2021 9:30:00 a.m. 

Lugar: Inspección 16B 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las 
pruebas, y se advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en 
cumplimiento a la sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, 
en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Cordialmente, 

 
 

             
 

Bladimir Rincon Rincon 
Inspector 16 B de Policía de la Localidad Puente Aranda 

 
 
 

Proyectó: Victor Galindo Osorio  
                 Aux de apoyo 16 B  

 
 

 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

Fecha: 24/08/2021 
Radicado No. 

20216640446281 
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BOGOTA, D.C. 

 
Señor(a) 
ANONIMO. 
QUEJOSO 
SIN DIRECCION 
Ciudad 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2019663490100608E – 

Comportamiento: 
92.16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera 
de los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente 
Audiencia Pública de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal 
Abreviado, del Nuevo Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 1/09/2021 8:30:00 a.m. 

Lugar: Inspección 16B 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las 
pruebas, y se advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en 
cumplimiento a la sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, 
en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Cordialmente, 

 
 
 

               
 

Bladimir Rincon Rincon 
Inspector 16 B de Policía de la Localidad Puente Aranda 

 

Proyectó: Victor Galindo Osorio  
                 Aux de apoyo 16 B  

 
 

 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

Fecha: 24/08/2021 
Radicado No. 

20216640446481 
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BOGOTA, D.C. 

 
Señor(a) 
LUCHO1983@HOTMAIL.COM  
QUEJOSO  
Ciudad 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2019663490100626E – 

Comportamiento: 
92.16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera 
de los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente 
Audiencia Pública de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal 
Abreviado, del Nuevo Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 1/09/2021 10:30:00 a.m. 

Lugar: Inspección 16B 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las 
pruebas, y se advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en 
cumplimiento a la sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, 
en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Cordialmente, 

 

 

 

    
 

Bladimir Rincon Rincon 
Inspector 16 B de Policía de la Localidad Puente Aranda 
 
 

 

Proyectó: Victor Galindo Osorio  
                 Aux de apoyo 16 B  

 
 

 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

Fecha: 24/08/2021 
Radicado No. 

20216640446981 

24-08-2021
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BOGOTA, D.C. 

 
Señor(a) 
ANONIMO. 
QUEJOSO 
SIN DIRECCION 
Ciudad 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2019663490101202E – 

Comportamiento: 
92.16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera 
de los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente 
Audiencia Pública de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal 
Abreviado, del Nuevo Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 
Fecha y Hora: 8/09/2021 10:30:00 a.m. 

Lugar: Inspección 16B 

Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las 
pruebas, y se advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en 
cumplimiento a la sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, 
en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 

 
Cordialmente, 

 

       
 

Bladimir Rincón Rincon 
Inspector 16 B de Policía de la Localidad Puente Aranda 

 

Proyectó: Victor Galindo Osorio  
                 Aux de apoyo 16 B  

 
 
 

 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 31D-30 Piso 1 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co 

 

 

Fecha: 25/08/2021 
Radicado No. 

20216640449631 

25/08/2021
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GERENCIA DE LA INFORMACIÓN 
1: ES' l'ION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL 

1)1:VOL1 - CIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES 

Nombre legible LUIS GUILLERMO NE1SA LOPEZ 

Firma 

No. de identificación 103116321311 de Hisolii  D.C. 

Fecha: 

Yo LUIS GUILLERMO NEISA LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 1030632130 de 

BOGOTA, en mi calidad de notiticadot responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaria Disi Pral 

Puente \ randa, manifiesto lisio la gravedad de 'juramento prestado con la firma de este 

dirección registrada en la comunicackm relacionada a continuación, la cual no pudo ser 

de Gobierno - \ lealdin Local de 

documento, que Inc acenk a la 

entregada por las razones expuestas: 

Radicado 

202166'4 0152.0 l 
Dependencia Remitente 7 / Dem/Malan() / 

MITP. i6 A 1~N/oí-e, i 
birla 

Norte --Sur 

Motivo de la Devolución , Detalle 
rn 
I No existe dirección J jll pe, Cr.1 cr.N...-- Ce ir\ 0,---1- cric (ir 

Dirección2. deficiente Le I-C2 1 --\r-e-r 
y 

NA.e.- -- 4 -12) 

3 Rehusado ur \---urcizz) a o- a 
4 Cerrado VERIFICADO EN APLICATIV UPAP Y SINU OT DE LA SDP. 
) 1.a1lecido 

6 Desconocido 

(:amlno de Domicilio  

Destinatario Desconocido 

) ( ) r 

Recorridos Fecha 

1 \ i. i 1 

T Visita 

5' Visibt 

DA COS DEL NO 1 IFICADOR 

Nora: en caso de que el doeumenro es e en r :dado de devoluciOn finar tu cartelera de confonnirlasl con lo preceismado en tI arríenlo 209 de 

a 1  onsrituniM Colombi, en el gana ti segundo del avritailo 69 del Li.yjity de ,Pnwerlinneurn \ dinunstrahm de lo 

Come-limoso \ dministunuo dei1,13-  le 201 

Constancia de iiiatu1m I hiv. se filo la presente ronumicielon en un 

lucir ti:sil& de la Seer( Varia I 6srrnal de (1•Mierwl.sienchs las siete de la nitiarba(711.0 a.m.] por el termino (le cinc,. dos liiiiiIi 

(.onstaircia de destliatrini, 11 presente 'ficto permaneced 616.1,1 en lugar visible al público de la Seo-curia I )mural de 1itshiern.} purrl 

terinim, de cinco 15) Mas, r-  SI duslliara LI. . A Lis CIAD e IAA M'A Lit h tardu 

0,3 517 
l'stc documento debuta anesurse a la comunicanOn oficial des tielia. su informaciOn asociarse al radicado en el aplicaris ductinienta' 

archivus s-  expedientes y devolver a II dependencia pnItillen ira p.lr.1 II1C; ;Ir Ifilt en el respeitivuexpedeiie.  

(al-(i19)-17i105 
Version 01 

Vigencia, 12 de septiembre de 21118 



AICAIDIA IM.YOR 
OE DOGMA D.C. 

    

SECRETAS DE 

GOBIERNO 

 

Fecha 26/08/2021 
Radicado No.2021664045207 I 

1111111111111111111 11111 11111111 111 

   

BOGOTA, D.C. 

Señor(a) 
JUAN JOSE LOPEZ BEDOYA 
PRESUNTO INFRACTOR 
CL 48 A # 39- 25 SUR 
BOGOTA, D.C. 

Asunto: Citación Audiencia Pública 
Referencia: Expediente No. 020663490101657E 
Comparendo: Comparendo No. 11001899400 
Comportamiento: 35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedirla función o la 

orden de policía. 

Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente 
Audiencia Pública de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal 
Abreviado, del Nuevo Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

Fecha y Hora: 15/09/2021 8:00:00 a.m. 
Lugar: Inspección 16A 
Dirección: Calle 4 No. 31 D -30 Piso 1 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, 
y se advierte al citado que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento 
a la sentencia 349 - 2017 dentro de los adías siguientes a la audiencia, en garantía del 
debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 

Cordialmente, 

Ne a Bayona Córdoba 
Inspección 16A de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Marisol Chacón Peña 
Auxiliar Administrativo 

03 SEP 2121 
Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 3113-30 Piso 1 
Código Postal: 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co  



GERENCIA DE LA INFORMACIÓN 
GESTIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL 

DEM .I. :CIÓN DE COMI :NICACIONES OFICIALES 

  

Fecha: 2V2-02-1 

Yo LUIS GUILLERMO NEISA LOPEZ identificAdo con cédula de ciudadanía número 

comunicaciones oficiales 

de piramento prestado 

relacionada a continuación, 

1030632130 de: 

BOGOTA, en mi calidad de notificad ir responsable de las entregas de -las 

Puente Armilla, manifiesto bino la gravedad 

dirección registrada en la comunicaci1M 

de la Secretaría Distrital: 

con la firma de este 

la cual no mielo ser 
de Gobierno - \ lealtlia local de 

<linimento. que me acerqué a la 

entregada por las razones expuestas: 

Radicado 

202166z1 04 sz UY 1--  ' 

Dependencia Remitente 

iNflo. / 6 4 
D lil I CS1119lie u  

rlik..,7 ( >10(-Vii-MD-. 

Zona 

Nade -Sur 

Motivo de la Devolución , Detalle 

1 No existe direccum la CZ.--I (1.),----\ n,  

2 Dirección deficiente I, 4 \M'e- 1. C- t _.( e 

3. Rehusado U r PxurvID V e 

4 Cerrado VERIFICADO EN APLICATIV UPAP Y SINU OT DE LA SDP 
5 Fallecido 

6 Desconocido  

r:ambio de Domicilio 

8 Destinatario ksconoeido 

9 hm 

Recomidos Fecha 

I Vi t i 

2' Vistm 

V Visita 
DATOS DEL NOTIF CADOR 

      

Nombre legible 

 

LUIS GUILLERMO NEISA LOPEZ 

   

Firma I\ e ‘'\,Aulb3e 

   

No. de identificación 

 

1031)632130 de Bogotá D  
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veratln: 03 

Vigencia: 12 de sepiiemhre de 21118 



    

    

SECRETARIA DE 

GOBIERNO 

 

Fecha 26/08/2021 
Radicado No. 20216640452081 

11 11 IIIIIIIlIIII 

   

BOGOTA, D.C. 

Señor(a) 
WALTER STEVE MORENO AYA 
PRESUNTO INFRACTOR 
CL 9 A BIS # 58 A ESTE -0 
BOGOTA, D.C. 

Asunto: Citación Audiencia Pública 
Referencia: Expediente No. 2020663490100711E 
Comparendo: Comparendo No. 110011144707 
Comportamiento: 35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la 

orden de policía. 

Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente 
Audiencia Pública de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal 
Abreviado, del Nuevo Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

Fecha y Hora: 15/09/2021 8:00:00 a.m. 
Lugar: Inspección 16A 
Dirección: Calle 4 No. 31 D - 30 Piso 1 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, 
y se advierte al citado que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento 
a la sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del 
debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 

Cordialmente, 

Ne a Bayona Córdoba 
Inspección 16A de Policía de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Marisol Chacón Peña 
Auxiliar Administrativo 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 310-30 Piso 1 
Código Postal: 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co  
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GERENCIA DE LA INFORMACIÓN 
GESIION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL 

DEVOLUCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES 

 

 

of 10,..orftp, 

   

       

       

       

Fecha: 

Yo LUIS 

2-1r) 021 

1030632130 tic GUILLERMO NEISA LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

comunicaciones oficiales 
de Juramento prestado 

relacionada a continuación, 

BOGOTA, en m. ea.n. t 11m. t icnotificador responsable de las entregas de las 

- llealdía I .o. al de l'ileon, \ randa, manifiesto bajo la gravedad 

me ,c rod• i li dir, cilOn onistrada en la comunicación 
las mann,. expuetdas 

de la Secn icii.1 E hsr nal 
con la firma de :sic 

la cual no pudo ser 
de Gobierno 
documento. que 
entregada por 

Radicad() 

202.1664 ülS2.1 S4 

' Dependencia Remitente 

' AtrP ' /6 A' 

Destinatano 
Ávan 4j,f2e, . 

Zona 

Norte-Sur 

Motivo de la Devolución , Detalle 

.-.1) No existe dirección r. w Cs,‘ 

i 

á Pe c.i . tl  O 

1 Dirección deficiente -1-e _:-,>.:_, ‘ A 
3. Rehusad ) L,' 1-  - -u.N.io c C acEk O 
4 Cerrado VERIFICADO EN APLICATIVQJJ.UPAP Y SINU OT DE LA SDP. 
, Fallecido 

6 Descon tindo 

7 (lambin de Domicilio 

5. Destinatario Desconocido 

9 O ro 

Recorridos Fecha 

1 Visita 

T Visha ..---"------ ..e"------ --  
Y Visita 

DATOS DEL NOTIFICADOR 
Nombre legible LUIS GUILLERMO NEISA LOPEZ 

Firma 
€ Y) \ 1k11\ANnis\UCt, 

No. de identificación 111130632130 de licigotii D.C. 
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Vigencia. 17 de septiembre de 21115 



    

    

SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

 

Fecha:26/08/2021 
Radicado No. 20216640452151 

   

BOGOTA, D.C. 

Señor(a) 
JHOAN SEBASTIÁN PEDRAZA PARRA 
PRESUNTO INFRACTOR 
CL 48 M # 56 - 49 SUR 
BOGOTA, D.C. 

Asunto: Citación Audiencia Pública 
Referencia: Expediente No. 2020663490100735E 
Comparendo: Comparendo No. 11001899846 
Comportamiento: 35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la 

orden de policía. 

Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente 
Audiencia Pública de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal 
Abreviado, del Nuevo Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

Fecha y Hora: 15/09/2021 8:00:00 a.m. 
Lugar: Inspección 16A 
Dirección: Calle 4 No. 31 D -30 Piso 1 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, 
y se advierte al citado que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento 
a la sentencia 349 -2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, en garantía del 
debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 

Cordialmente, 

Ñe a Bayona Córdoba 
Inspección 16A de Policia de la Localidad Puente Aranda 

Proyectó: Marisol Chacón Peña 
Auxiliar Administrativo 

Alcaldía Local de Puente Aranda 
Calle 4 No. 310-30 Piso 1 
Código Postal: 
Tel. 3648460 Ext. 221-228 
Información Linea 195 
vorw.puentearanda.gov.co  
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